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        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

Santa Marta, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Informe secretarial: 

Al Despacho el presente proceso informando que el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Santa Marta, resolvió la APELACIÓN de sentencia de fecha 19 de marzo 

de 2013, proferida por este juzgado. PROVEA. 

Regresó del tribunal, el 25 de agosto 2021.  

 

DIANA MENDOZA FUENTES 
Secretaria 
 
         JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR NATALIA LÓPEZ DE 
CÁRDENAS, Contra: COLPENSIONES, CAMILO DAVILA JIMÉNO, JOSE GREGORIO 
AVILA SANCHEZ, POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS   RAD. 2012-033. 
  

Santa Marta, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta, que mediante providencia de fecha 23 de julio de 2014, resolvió: 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 19 de marzo de 2013 proferida por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Santa Marta, dentro del proceso adelantado por la señora 

NATALIA DEL CARMEN LOPEZ DE CARDENAS contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES, ARP POSITIVA, CAMILO DAVILA y JOSE 

GREGORIO DAVILA, y en su lugar se dispone:  

• CONDENAR a la demandada ARP POSITIVA a reconocer y cancelar a favor de la 

demandante NATALIA DEL CARMEN LOPEZ DE CARDENAS la pensión de 

sobrevivientes, en calidad de cónyuge supérstite del señor GUMERCINDO ELEONZO 

CÁRDENAS CHACÓN, a partir del 31 de enero de 2009, en cuantía de 

CUATROSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS ($496.900), que 

corresponde a UN SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE a la época. 

• CONDENAR a la demandada ARP POSITIVA a cancelar a la demandante la suma de 

CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

PESOS ($41.666.900), por concepto de retroactivo pensional del 31 de enero de 2009 al 

30 de junio de 2014.  

• CONDENAR a la demandada ARP POSITIVA a cancelar a favor de la demandante, la 

suma correspondiente a la indexación por el monto de las mesadas pensiónales 

adeudadas, de acuerdo al IPC certificado por el DANE al momento que se haga efectivo 

el pago.  

• DECLARAR parcialmente probada la excepción de prescripción de las mesadas 

pensiónales generadas hasta el 30 de enero de 2009.  
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SEGUNDO: COSTAS en primera y segunda instancia a cargo de la demandada ARP 

POSITIVA. Se fijan agencias en derecho en cuantía de UN SALARIO MINIMO LEGAL 

MENSUAL VIGENTE”.  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Laboral – Sala de Descongestión Nº3, que mediante providencia de fecha 02 de diciembre 
de 2020, decidió: 
 
“En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia proferida por 
la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, el 23 de julio de 2014, 
en el proceso que instauró NATALIA LÓPEZ DE CÁRDENAS contra el INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA, CAMILO MARIO DÁVILA 
JIMENO y JOSÉ GREGORIO DÁVILA SÁNCHEZ. 
 
Costas, conforme se indicó.” 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez,      
 
 
 
                                        MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Santa Marta. – En la fecha 10 de diciembre de 2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADO N° 82, fijado a las 08:00 A.M.           ___________Secretario (a) 
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